

RECOMENDACIONES PARA LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS (SAT)

En caso de que se le averíe un electrodoméstico y decida repararlo en un SAT tenga presente la siguiente información:

- Podrá acudir a un Servicio Oficial de Marca o a un SAT independiente.

- Consulte previamente la información sobre los precios de los servicios.
- Todo usuario tiene derecho a un presupuesto previo escrito de las reparaciones o servicios que solicite, que tendrá una validez mínima de treinta días desde la fecha de comunicación del mismo, y en el que figurará con claridad el precio de la reparación. Dicho presupuesto deberá estar a disposición del usuario en un plazo que no será superior a cinco días hábiles.

- El taller sólo podrá cobrar la elaboración del presupuesto, cuando habiéndolo solicitado el cliente, aquél no fuera aceptado.

- Si el usuario no quiere presupuesto, deberá renunciar al mismo de forma expresa.

- Cuando su aparato electrodoméstico quede depositado en un SAT, tanto para la elaboración de un presupuesto como para llevar a cabo una reparación, no se olvide de recoger el resguardo de depósito, salvo cuando le hagan presupuesto en ese momento, que firmado por el SAT y el usuario hará las veces de resguardo de depósito. El resguardo de depósito es necesario tanto para la recogida del presupuesto previo como para la recogida del aparato.

- Los SAT están obligados a entregar factura en la que se detallarán las operaciones realizadas, las piezas de repuesto utilizadas y el tiempo de mano de obra empleado, con expresión de sus respectivos importes. Igualmente reflejará la cuantía de otros conceptos cobrados como desplazamientos, transporte, etc.

- La cuantía y conceptos de la factura deberán coincidir con el presupuesto.

- En las reparaciones efectuadas en el domicilio del usuario, los gastos de desplazamiento no podrán ser exigidos más que por una sola vez, aun cuando el servicio requiera varios desplazamientos. No se podrá cobrar desplazamiento si el usuario está ausente.

- Todas las reparaciones o instalaciones realizadas por un SAT tendrán una garantía de tres meses, la cual abarcará todos los gastos que se puedan ocasionar, tales como los de transporte y el desplazamiento de operarios, las piezas de repuesto y el material de cualquier clase que hubiera de utilizarse.

- Las piezas de repuesto que se utilicen habrán de ser nuevas, teniendo derecho el usuario a la entrega de las piezas sustituidas, salvo en el caso de que la reparación esté amparada por la garantía del aparato.

- Cuando crea que no se le atención correctamente en un SAT, tiene derecho a presentar reclamación ante las autoridades competentes en materia de Consumo, mediante las Hojas de Reclamaciones que habrá de entregarle el propio SAT, o por el medio que considere más adecuado.
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